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REALES OUDMES. 

Ministerio de Ul t ian ia r .=XÚHi . 178.=Exoino. 
Sr.=Con esta fecha digo al Reg-ente de la Real 
Audiencia de Manila lo que sigue. = La Reina 
(q. D. g.) S Í ha dignado espedir el Real Decreto 
^ u i e n t e í = P a r a la Alcaldía uiajor de Camari
nes Sur, de ascenso, en las Islas Filipinas, va
cante por fallecimiento de D. Jesé Torres y Bus-
quet, vengo en nombrar á D. José Feced y Tem-
prado, Alcalde mayor de Samar, el mas antiguo 
délos de entr da en las mismas ísl s. Dudo en 
Palacio á veinticinco de Junio de rail ocliocientos 
sesenta y tres.=»Está rubricado de la Real mauo.= 
El Ministro de Ultramar, José de la Concha.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos c o r r e 8 p o n d i e n t e s . = D e U pro
pia orden lo traslado á V. E . para iguales fines-
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1863. —Cowc/¿« .=Sr . Gobernador 
Capitin general de Filipinas. 

Manila 27 de Agosto de 18t í3.=CúrnpUse lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden, y 
á los efectos ceirespondientes comuniqúese, publí-
quese y archívese.=ECHAGÜE.=E3 copia, Baura. 

Ministerio de U l t r a m a r . = N ú m . 179.=Exc!uo. 
Sr.=Con esta fecha digo al Regente de la Real 
Audiencia de Manila lo que sigue.=La Reina 
(q. D . g.) se ha dignado espedir el Real De-
c''eto s i gu ¡en t e :=Pa ra la Promotoria Fiscal de 
término de la Alcaldía mayor tercera de Manila, 
en las Islas Filipinas, vacante por ascenso de 
D. Luis Cueto y RulI, vengo en nombrar á don 
Autonio Fernandez Cañete, Promotor Fiscal de 
la Alcaldía mayor de Cebú, en las propias Islas. 
Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta v tres. = Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Ultramar, José de 
h Concha.—I)Ú Ria l órden lo comunico á V . E. 
Pwa su conocimiento y electos correspondientes.— 

la propia órden lo traslado á V . E. para 
'?u les fines. Dios guarde á V. E. muchos años. 
-Madrid 25 de Junio de 1863. = CWc/i'í.=»3r. Go-
'ernador Capitán general de las Islas Filipinas. 

Maulla 27 de Agosto de 1863. = C ú m p i a s e lo 
1Ue S. M. manda en U precedente Real órden, 

^ los efectos correspoudieutes comuniqúese, pu-
"'iquesey archivese .=EcHAGÜE=Es copia, Baura. 

Ministerio de Ul t ramar .—Núm. 180.—Exce
ptísimo Señor. i=Con esta fecha digo al Regente 
e 'a Real Audiencia de esas Islas lo que si-

S^e^La Reina (q. D. g.) se ha digmado espe-
lr el Rea| decreto siguiente:—Para t i Alcaldía 

,,la}'or de Samar, de entrada, en las Islas F ¡ -

S.: 

"¡ñas, vacante por ascenso de D. José Feced 
ft emPrado, vengo en nombrar á D. Luis Pita 
unt.a Marina, Promotor Fiscal del Juzgado de 
ticinenda (,e M.anila- I5?d¿ 

en Palacio á veín-
'ico de Jnnio de mil ochocientos sesenta y 

i i i4—^8t* '""hncado de la Re d mano.—El M i -
^ l " 0 . de Ultramar, José de la Concha.=De 
e: . orden lo comunico á V . £ . para su cono-
Pia''11*0 ^ efectos correspondientes.=De la pro-
^ orden lo traslado á V . E. para iguales fines. 

08 guarde á V . E. machos años.. Madrid 25 

de Junio de 1863 .=Co«c/¿a .=Sr . Gobarnador 
Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Agosto de 1863. -Cúmplase lo 
que S. M . m nda en la precedente Real órden 
y á los efectos correspondientes, comuniqúese, pu-
bliquese y archívese.— ECHAGÜE. —• Es copia, 
Baura. 

Ministerio de Ultramar.—Niim. 181.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo al Regente de la A u 
diencia de M nila lo que sigue: — L . Reina (q. I ) . g.) 
so ha dignado espedir el Real decreto siguú-nte:— 
Para la Alcaldía mayor de Zamboanga, de en
trada, en las Islas Filipinas, vacante por promo
ción de D. Liborio Ramery, veugo en nombrar 
á ü . Luis Cueto y Rui!, Promotor Fiscal de 
la Alcaldía tercera de Manila. Dado en Pa
lacio á veinticinco de Junio de mil ochocientos 
sesenta y t r e s . = E s t á rubricado de la Real m a n c -
El Ministro de Ultramar, José de la Concha. 
De, Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=De la pro-
pía órden lo traslado á V. E. para iguales fines. 
Dios guarde á V. E. muchos ¿.ños. Madrid 25 
de Junio de 1863.— Concha—Sr. Goijemador 
Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Agosto de 1803 .=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órdenj y 
á los efectos corrospondientes comuniqúese, publí-
quese y archívese.—EcíiAtíÜK .=Es copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DF. LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Reglamento del Puerto de Emuy instituido para 
el órden y seguridad de los bu(¡aes ¡¿strauyeros y 
aprobado por los Señores Cónsules que repre
sentan sus Naciones en este Puerto en virtud 
de' Tratados. 

A R T I C U L O . 10. 

Los buques al eutrar en el puerto deben es
perar á fuera del fondeadero hasta que el Capí-
tan de Puerto designe el alojamiento ó sitio. Los 
Capitanes deben amarrar sm buques con la po
sible prontitud. 

A R T I C U L O . 00. 

Cada buque fondeará en el alojamiento seña
lado por el C ipitan de Puerto, con 30 ó 40 
brazas de cadena en cada ancla, ó mas si aquel 
lo considerare necesario. 

A R T I C U L O . 30. 
Los buques podrán quedar con todo la arbo

ladura, si sus Capitanes lo creen necesario. 
A R T I C U L O . 10. 

No se permite arrojar al agua ninguna clase 
de lastre. P-.ra efectuar su descarga deberán po
ner una vela ó trapal clavada en la porta. 

A R T I C U L O . 50. 
Se prohibe cocer sustancias combustibles á bordo 

de ningún buque, mientras permanezca en el fon
deadero. Los espíritus, sustancias ó liquido infla
mables ó fulmiuantes deberán sacars? durante el 
día. Se prohibe el uso de luces ó fuegos arti
ficiales. 

A R T I C U L O . 60. 

Los buques que carezcan de bomba de incen
dio deben proveerse de baldos con revisas (uno por 
cada hombre) antes de que se les señale aloja
miento. 

A R T I C U L O . 70. 

Todos los buques deben a u m e n t a r los escobones 
y cade iMS en caso de malos tiempos. 

A R T I C U L O . 80. 

Se prohibe amarrar espías, cabos ó botes en las 
boyas ó balizas del puerto. Después de puesto 
el Sol, no podrán tenderse espías ó cabos, y los 
buques que las tengan tendidas dur-nte el día 
deberán colocar un vigilante para soltarlas, siempre 
que lo reclame el p^so de los buques ó cham
panes. Los botes ó lauchas se colocarán á popa, 
á una distancia razonable, de modo que no i m 
pidan la circulación. 

A R T I C U L O . 90. 
Todos los buques pondrán luces durante la 

noche en el peñol d i la verga estribor del t r in
quete, ai el Capitán de Puerto lo mandase. 

A R T I C U L O . 10. 
No se permite á los buques de vela anclar en 

el sitio destinado á los vapores. 
A R T I C U L O . 11. 

E l Capitán de Puerto está f .cuitado para hacer 
las modificaciones que su esperienc-ia le aconse
jare, y las nuevas disposiciones se pubüc rán por 
medio de anuncios que estarán ^ .....•.•nesto^en 
«1 looA do la Aüu - . na . 

A R T I C U L O . 12. 

Este Reglamento no modifica ni afecta los de
rechos ú obligaciones impuestai á los buques por 
la legislación marítima, ó fluvial, reconocida por 
las naciones civilizadas. 

A R T I C U L O . 13. 

Por cada infracción de uno de los artículos 
de este regí imeuto se impondrá u n a m u l t a que 
no exceda de cien pesos y que s e r á impuesta al 
infractor por el Cónsul de su nación, con t a l 
que esta haya celebrado tratado con S. M . el 
Emperador. En caso contrario la m u l t i será im
puesta por el Superintendente de la Aduana.= 
I I E N R Y | M J Í A D E . Encargado de la Capitanía del 
Puerto. 

Y de órden superior se publica en la Gaceta 
para conocimiento del comercio. Manila 31 de 
Agosto de 1803.—El secretario., Lu i s de Baura 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
F I U P L N A < 

Mani l . 29 de Agosto de l863 .=Vis tas la 
Real ó r d e n , núm. 258, de 20 de Junio de 1862 
que dispone que el cuerpo de Telegrafistas de la 
l í n e a de Manila á la Is la del Coregídor, depen
diente en la actualidad del cuerpo de I n g e n i e r o s , lo 
sea en lo sucesivo del ramo de Gobernación, como 
emple uos puramente civiles con los derechos que 
á esta clase corresponden; la Real órden, nú
mero 451, de 26 de Abr i l del presente uño, apro
batoria de los actuales presupuestos, que esta
blece se-.n b a j a en la Sección 2. ' de los mismos 
y alta en la 5.a , las cantidades consignadas para 
personal y material de la enunciada l í n e a Te
legráfica, este .Gobierno Superior Civil , de con
formidad con lo propuesto por la Subinspeccion 
de Ingenieros y Capitanía general, dispone: 

1. ° Desde primero de Setiembre próximo, la 
línea actual Telegráfica de M > nila á la I s l t de l 
Corregidor, dependerá para todos s u s efectos, 
con el persou 1 y m.iterial respectivo, de este 
Gobierno Superior Civil. 

2. ° Par i 11 dirección inmediata y régimen ad
ministrativo de este servicio, se comisiona al capi
tán de i n f , n t e r í a D. Estevan Peííarrubia, en quien 
concurren los conocimientos y circunstancias 
necesarias. 



3.° E l referido Comisionailo se hará cargo, 
en representación de este Gobierno, de la en
treva büé del rain1) de Telégfr ifoa baga el cuerpo 
de Ingenieros, presentando en seguid i a la Se
cretaria de dicho Gobierno, el inventario general 
de los edificios, útiles y enseres, plantillas del 
personal, relación detallada de los ingresos y gas
tos del ramo, con aplicación de los primeros y 
espre-sion circunstanciada de los segundos, coa 
mas, las instrnccioii'ís y reglamentos vigentes. 

A los efectos oportunos, comuníqneso este de
creto á la Capitanía general; Comandancia ge
neral de M-nina, y Superintendencia Delegada, 
que deberá dar las órdenes necesarias para que 
se verifiquen los pagos del material y personal 
con enrgo a la Sección 5.a , y se tibonan las 
raciones de armada y «ceite para el alumbrado, 
con cargo á la Sección 2.a de los presupuestos 
vigentes donde han sido ^probadas; publíquese 
en l-i Gaceta; dése cuenta «1 Gobierno de Su 
M . ; y archívese.=ECHAGÜE.=IES copia, Baura. 

S E C R E T A R Í A DE L A REAL, A U D I E N C I A 
DK FILIPINAS. 

La Sala de Gobierno de este Superior Tribunal 
en decreto de .17 del actual, se ha servido nom
brar para desempeñar en comisión la Alcaldía ma
yor de Leite, á D . Antonio Sánchez Guerrero, 
p¡na la de Bohol á D. .Joaquín Dalmau, y para 
la do Surigao á D. Rafael de 1« Cuadra. 

Lo que se publica en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila 29 de Agosto de l S Ü d . = Cristóbal 
Regidor. 

El Ecxmo Sr. Regente se ha servido designar 
para que turnen en lasdefens s de oficio desde 
1." de Setiembre del presente año hasta el 81 
de Agosto del año próximo 1804 á los letrados 
siguientes: 

Don Serapio S. Mateo. 
D. Francisco S. Mateo: 
D. Tomás Fuentes. 
D. Gervasio Sánchez. 
D . Antonio Pages y Don. 
D . José Ju l ián Amesela. 
D , Vicente Fsc lante. 
^ A"toiuo Estrada. 
D . José Mauricio cíe L.cc». 
D . .1 inn Reyes. 
D . Francisco Marcaida. 
D . Luciano Borromeo. 
D . José Víctor Figueroa. 
D. Antonio Vivencio del Rosario. 
D. Vicente Cuyugan. 
D . Timoteo Joson. 
D . Joaquín Pardo. 
D . Manuel García. 
D. I saác Antonino de los Reyes. 
D . Vicente Daocel. 
Lo que se publica en la Gaceta pa.ia gene

ra 1 conocimiento, 
Manila 29 de Agosto de 1863.—CVi-v/oW 

Regidor. y 

Ü 
misioiindos en los ni n i c e n e s de l'n se ii illan fuera 
de \\ Plw^a y demás que se encuentreti ae.urndos de 
los suyo<, se pre^eiuarut en los locales de los Cuer
pos por do ide cobren sus haberes, 6 bieu donde resi
den los almacenes de aquell w con lo* correípondiemes 
jastific«nte« rjo » nerediterí su personalid id. = EI Ganoral 
Gobernadoi, Salvador Valdés. 

Orden de la plata del 31 d' Agsato a/ I . 3 de Setiembre 
de 1863. 

GKKKS DK \t\k —ü/nlro Je la /¡laza.—VA Sr. Coroiu-l, Te
niente Coionel, D. Luis Gonvíulez Checa. — l'iir:i San Gabriel,— 
El Comandante, ü Ignacio Fernandez. 

P« KA DA —Los cuerpo» de la zuathteion. Ronda*, uúui 10 
Visita ile Uotfiitnl y Provisioaes, Batallón Espediiüouario. O/i_ 
cíales ile piitriill'i, ndin. ó. Sargenlo ¡tari el puteo de los en. 
ferinos, núni. 5. 

De ónien del Excino Sr. (renéra!, Cíoberuad»i-militar dala 
misma. — El Coronel Sargento mayor, Juan de l.arn. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 

Orden de la plaza del 31 de Ayosln de I 863. 
Hoy sa re'evaráu los destací'inenios inensu-les en la 

forma siguiente: ei Regimiento Iiir-iniería de Esp.iñ i n." 5 
dará S. Francisco tlei Monte, ¡á. Juan, Nagtaj.n y fábrica 
de Malabon. Los Regimientus de Infantería, Artillería 
la compañía de Ingenieros, acto seguido el Cuerpo de 
E . M. de la Plaz-, Mae«tr:tnzi de Arlilleríii, y Escua
drones de L-neeros pasarán revista ineñiüiil administra
tiva con arreglo á lo m-nd..do cu Real órden <ie 28 
de Mayo de 1861 por el orden que va esprasado, el 
día l . c á las siete de la m i i ñ t n a el BdUllon Fspedi-
ciouiiiio de Aitilieií i , á IHS siete y media la Maestranz i 
de esta .-n i n a , á las odi > el Bitalion de Artillen i d-; 
e l̂e Ejéri ito, á las nueve menos cuarto el R -gi;iii''nto 
uü n. 1 y Coiu|>"ñía del nüin. 6, á las cuatro y medu 
de I» tarde el núin. 9, á las cinco el núni 10, el di 4 
2 á Ini Mete de la mañuia el Dpin, 3, á la» siete y 
media la Compañía del núni. 4 y núoi. 7, y á las ocho 
el num. 6, á las cuatro y media de U turóla la éeo-
ciou de Lanceros que existe nti esln Vlm.,- é\ día ó, á IH« 
cinco y media de 1» mañma, la Compañia de IiKrenierns; 
el acto de revist-. tendrá Eogár con sujeccion al ayUiUlS 
3 . 5 del reglamento aprobido por aquella Soberana 
disposición dentro de sus cuarteles 6 al frente de estos, 
y con arreglo á lo mandado en Red orden aclaratoria 
de J de Noviembre 11 limo publicada en la órden gene
ral del Rjircilo del 28 de Noviembre de 1^6-2.=To-
dos los Sre«. Gefes, oficiales y tropas transeúntes v co-

DKl. 29 AL 30 DE AGOSTO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Miisinloc en Z nubiles, birca española, Matalvis 

en un din de navegación, con cargamento de madera* 
re- lanle di: la C D i i s t r u c e i o n de esle buque: consignada 
a los S r e s . Rodríguez de la Vegi y Compañíi; su ca
pitán D. Lorenzo Bisurtu; conduce 9 m i U y i M y tres 
ingleses tripulantes de la fragata náufraga inglesa Gipsy 
Bride, y al español europeo I). Ju'ii Lauerzari con un 
cri-do. 

De Cigayan, bergantin-golota núm. 151, Manuelito, 
de 138 tonelad is; su patrou E igenio F . de Leor, en 
28 días do navei;aci"t», por haber arribado en Masinloc 
por mal tiempo; su cargamenlo 435 tercios de á 4 quin
tales de tabaco: 60 id. de colección y 90 de colección 
consigniido á D. Vicente C ' r r ^ n c e j i . 

Manila 30 de Agosto de 1863.—Ayiist'm Pintudo. 

D E L 30 A L 31 D E A G O S T O . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para L'gonoy en Camirines Sur, borgantin-goleta 

núm. 13, l'az; #11 patrou Basilio de loi Stntoa. 
l'-.r^ IsU da Negros, goleta núm. 214, Rosario; 

su p-ton Gregorio Fram-isco; y conduce un presidario 
< umplido con óuciU del Sr. Gobern id^r Civil para el 
Gobírnador 1*. M. de bu destino. 

P a n Musbute, id. núui. 115, •>. Joaquín; su patrón 
Hamoa Acebedo. 

Para Ta«l eu B.tmgas, pontin núm. 135, S. An
tonio; su arme/. Santiago Agoncillo. 

Para id. en id., id. núm. 185, 31erced; su arráez Per
petuo Ilustre. 

Para id. en id. ¡1. núm. 1 13, 5. Fícenle; su arráez 
Pedro C-Unog. 

Para id. en id., id. núm. 25, Soledid; su arráez Te-
leaforo B«na^g. 

Para Lub.u en Miudoro, id. nóia. 170, S. Regina; 
su «rraez Víctor Flores. 

Manila 31 de Agosto de \%Qi.~Agustín Pintado. 

mad* y Ayudante militar de Marina del distrito 4 
Uiradesella D. AgHttiu Eseolano y Antelo, por su ^ 
cansable deavelo y «u adnegicion personal deini)j.irg(| 
en varias ocnsioiies cuaado se tr«la de salvar á 
semejantes de los peligros de un naufragio ó ile cualqu^ 
otr> accidente de m*r, y particularmente|por el arrojo, per¡ 
cia y esfuerzos eatraordinarioa con que contribuyó á I . S<| 
vacion del bergantin-golela S. José, y sus tripulantes, lnr»(i0 
b*jo un fuerte temporal sobre la cabeza del maelle (je 
Rivadesella eu U noche del 11 de Noviembre de ¡{jg.j 
y en 24 del propio mea á la del patache Amalia com. 
prometido sobre la birra de dicho puerto con otio tem. 
poral del Nort», ha venido S. M . en conferir A refe. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MAK1NA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

MiuLterio de Marina. = Direci ion de Conliibiü J a d . = i 
E.v.mo. S'r.^Cón esta fecli 1 digo al Director de Con
tabilidad de M .riña, lo que sigse = H e dado cuenta á 
la R - i n a (q. D. g.) de lo espuesto por el Ordenador 
del Departamento de Cartagena en cirti número 221 
de 20 de Febrero últ imo, consultando acerca do los 
goces que deben abonarse al marinero ordinario B»u-
lista Ginesta, embarcado con plaza de practico en al 
falucho Anibil; y conformándose S. M. con lo opinado 
en el ¡iSanto por V. S. se hi servido reso'ver que cuando 
el nombiamieuio <le práctico de cost.is recaiga en algún 
individuo de Ua clnses da mariuer'M, disfrute el hiber 
de U plaza marinera de que este en posesión y 
el 8i>biesueldo de dos mil ciento se-entn reales anuales 
acordado como goce eventu .1 de embir o á los terceros 
contrim«estre, con quienes es tá 1 equiparados eu haberea 
los prácticos, coiHprendiendo la npiicaciou de cstt re^la 
al que motive la presente resolución si reúne t-l requi
sito de haber sido nombrado por la reapecliva autoridad 
militar. De Re-d órden lo digo á V. S. psra su co-
nocimieuio y > le tos . nrr-;s|)oa líente-. — V de iguil Real 
orden lo tiasUdo á V . E . par.» su conocimiento y demás 
fines.= Dios guarde á V. E . uidchoi años. Madrid. 31 
no Mayo de 1^63 =Afo/a.=Sr. Comandante Genoral 
de Marina del Apostadero de Fi ipinna. 

Lo que de órden de S. S. se inserta en la Gaceta oficial 
de esn Capital cu tres números consecutivo; pura ge
neral iñtéllgen'clafi 

Cavile 27 de Agosto de 1863.—Sanííag» Dubrull. 

Ministerio de Marina.—Dirección del personal.— 
Excmo. Sr. —Con esta fech i digo al Capitán general 
di-1 depart miento de Ferrol loque ligué. — Excmo. Sr.— 
Queriendo la Reina (q. L). g.) dar una prueba de su 
Real aprecio al Alférez de Navio gradu ido de la Ar-

rído oficial la Cruz de U Marina de Diadeoi 1 Real coni0 recompensa de los merecimientos espuestos y para ej. 
timul ) de los demás Ayudantes de distrito que alenUdog 
con esta honrosa nuestra de l i munificencia Soberana 
procurarán alcanzarla también por medio de actos tan 
útiles ó la humanidad como los que ha realizado Es. 
co'ano. Da Real órdon lo digo a V . E . para su co. 
nocimiento y efectos consiguientes, como resultado 
su oficio nírn. 36 de 12 de E lero último, siendo «J. 
junto el diplonn de dicha condecoración para el »gr.,. 
ci'ido = Y de igual Re.il órden lo traslado á V. E . pgr| 
su conocimiento, circulación y fines consiguientes. Dio, 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 13 de JUHH 
de 1 8 6 3 . t o n — ^ r . Comandante general del Apoi. 
ladero de Filipinas. 

Y de órden de S. S. se inserta en la Guceta oficial 
de esa C«pital para general inteligencia. 

Cavíte 27 de Agosto de 1863—Santiago Dubrull. 

A DM I N I S T R A C J O N D E P O S I T A RÍA 
DIL l l A C I t . N D A PC B L K . A ÜK LA PROVINCIA DK M A N I L A . 

Resultando vacante el Estunco i.úm. 22, situado en li 
plaza de Binondo, las personns que deseen servirlo di. 
rigirim sus aoliciludes documentadns á esta Administración, 
la cual propondrá á la superioridad, k la que mejorM 
la antecedentes remia y ofiezca verificar las saciidm 

contado. 
Mauil i (Binondo) 27 de Agosto de 1863.= L/flnos. 0 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PUBLICA DE LA ISLA D E LUZON Y ADYACENTES. 

E l dia I . 3 del entrante mes, se abrirá 'el pi'go de 
la mensualidad correspondiente al presente de todns U 
clases pasiv i s , y á fin de que l u y a tiempo sufiuienW 
para que lo« interesados percibió 8U4 haberes hnsta d 
9, fecha en que deberán que dar cerrad ÍS las respeclitM 
nóminas tendrán efecto los pagos en esta forma. 

El dia l . ^ l o s retiridos del Resguardo. 
E l 2, 3 y 4, los de moute-pio milíUry poi ti ), gracii 

y alimeiiticias. 
El 5, los cesantesa y Jubilados. 
E l 7, los cesantes, Jubilados, pensionistas del monte-pjj 

militar y político, residentes en 11 Península. 
Manila 31 de Ajosto de Enriques 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

E l berganlin español Gravinn; y la fragata ingle» 
tatel Kahaman; piden visita de salida el lunes 31 <l(l 
corriente á las I I de su mañana, el 1 .° para Maeao 
y el 2. 0 para Singnpore; y la frngiita inglesa C i ra-
mont, pide también visita el martes á bis 7 de la OMj 
ñina del 1 . ° del entrante mes para Sidnry, según 
avivo recibido de la Capitanin del puerto. 

Mandil 29 de Agosto de 1863.=//o2(iHas. 

L 1 barca española nue va Lautaro, saldrá para el puer"1 
de Alicante el miércoles 2 de Setiembre próximo, según 
aviso reoibidn de I" &>pitaiiía del puerto. 

Manila 29 de Agosto-de 1863.— Hazañas. * 
Pra el martes 1.a de Setiembre próximo saldrá |>8r> 

Hong-koug y Macao, la burea española Alaría Zaíf' 
según aviso recibido de la Capitania del puerto. 

Manila 29 de Agosto de ¡8(i3. = I/azañas 

ÜecrejtMPia do ia Janta de Alinoiieda§ 
UE I.A A b M I N I S r K A C I u N I . I I C A I . . 

Por di posición del Sr. Director de la Admioi'" 
tracion Local, se sacará á pública subasta, paras" 
remate en el mejor postor, la contrata de las obras 
de habilitación de la Casa-Real del pueblo de Santa 
Cruz d; la provincia de la Laguna, bajo el t'P0 

! cu progresión descendente de cinco mil ciento cia-
1 cuenta y ocho pesos, y con sujeccion ai pliego 
i condiciones y presupuesto que se insertan á coD' 
1 tinuacion. E l acto del remate tendrá lugar ant* 
i la Junta de Almonedas de la misma Administra

ción, en la casa que ocupa, calle do la Audienc'3 
n ú m . 3, u las diez de la mañana del día 1̂  "e 
Setembre próximo venidero. Los que quieran I'*' 
cer proposiciones la> presentarán por escrito en Ia 
forma acostumbrada, con la garantía correspondifin'6' 
eslendidas en papel de sello tercero en el dia, hof2 
y lugar arriba desígna los para su remate. Jáann3 

•• 18 de Agosto de 1803.—Jayme Pujndes. 

http://Re.il
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ECCION 1)E LV ADMlNISTflVCIO^ i . O Z X U . Plief/O 
áe condiciones para la subasta de la obra de 
pfrilitaeion de un edificio para Casa-Real de 
¡a provincia de la Lagu ta del pu-blo dt Santa 
Cruz. 

\ Las obras que se lian de ejecutarse harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y 
s0I1 las siguientes: Elevar los muros principales del 
•jilicio, cuatro pies sobre la altura actual: renovar 
.„ cubierta, pisos, quisaraes, puertas y ventanas 
en toda la paite no aprovechable de lo' existente. 
fle(uniw|;l I)Jlte posterior del edificio ruinoso en 
sus azoteas, escalera, cocina, casillas y malecón 
contra el rio. Enlosar la planta baja, zaguán, pa
tio y cuadra. 

Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el raor-
lero en la pioporcion de uno de cal por dos de 
arena, en las obras al aire libre, y en las -uner-
gdas ó enterradas en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse e! polvo del ladrillo 
ó teja hasta obtener un buen mortero hidráulico, 
si dicha -calidad lo exigiese, las lejas, baldosas, 
ladrillos y demás materiales de alfarería, serán con-
leccionados con agua dulce, bien cocidos, derechos 
j sin caliches; las mederas serán de molave para 
las espuestas á la intemperie ó embutidas en los 
muros, y de dongon, j-acal, bañaba caníayuan, 
macho ü otras equivalentes en duración y resisten
cia Aunque scai de estas clases no podrán em
plearse las que tengan albura, partes pasmadas ó 
comidas de insectos, grie'as de consideración ni 
fallas, y serán jabonadas con arreg o á las dimen
siones fijadas en los planos, las piedras de las 
clases y dimensión s prescritas, perfectamente la
bradas las juntas y alisados los paramentos: bien 
senlatlas, sin cuñas, sobre tortada de mortero, las 
juntas bien enlechadas, no permitiéndole por nin
gún estilo, las malas prácticas establecidas en el 
pais. Los cimientos se liarán con todo esmero y 
peifeccion, debiendo emplearse el pilotaje y em 
parrillado, si al abrir el terreno lo exigiese íilguna 
pequeña parte que no haya sido fácil examinar 
ai ejecutar el proyecto, 

3. El contratista avisará por escrito al Direc
tor de la obra el arribo á ella de los materia-
K y este dentro do los tres dias siguientes, deberá 
proceder por sí, ó por medio de una persona de 
si confianza, pero siempre bajo su esclusiva res-
ponsabiliJa I , a reconocer su calidad, dimensiones 
J demás circunstancia?, clasificando y separando 
'ÚS admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos últimos ser estraidos de la obra dentro de 
'0s tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

Si el contratista no se hallase conforme 
'0n el desecho de materiales, hecho por el 
"ireclor de la obra, dirigirá su reclamación por 
^ i to al Alcalde mayor de la Provincia, dentro 
116 'os tres dias prefijados en el articulo anterior 
Para que los estraiga de ella, pues pasado este 
Vinillo, no se le oirá ni admitirá reclamación a -
pnj. Inmedialamcnte que el x\Icalde mayor reciba 
a reclamación, dispondrá la suspensión de la «s-
raccion de los materiales ordenada por el Direc-
r) dando conocimiento á la Superioridad. Esta dis-

P.0ndrá el dia en que deba verificarse á presen
ta del Alcalde mayor de la provincia, en repre-
^tacion de la Administración, un nuevo recono-

Jálenlo hecho por un facultativo distinto del Di-
clor de la obra, nombrado por la Superioridad, 

I Otro por paite del contratista, á quien previa 
enle se le habrán dado las prevenciones conve
les. El espresado Director de la Obra asistirá 

ve? " Para hacer las indicaciones que crea con-
renle"le> ó dar las esplicaciones que se le pidie-
tend •e' 1'e5u'líU'0 ^ este reconocimiento, se es-
vos a Ul1 acla en cl,,c 'os ('os nuevos *d(;i,'tati 
pa ^"drán bajo su firma su conformidad en la 
1̂  e lúe lo estén, y detallarán razonándolas todas 
vjn •en fiue disientan. El Alcalde mayor de la pro
el rla Y el contralista firmarán haber presenciado 

^conocimiento, 
b j j Si el contratista no hubiese querido nom-
sê  P01' su Parte faculjftüvo, ó si este no se p e-
ciu,;le 61 dia y hora marcados para el reconu-
lo jj ?> S|i prescindirá de él procediendo, en lodo 
ler¡0rtnas) de la manera espresada en artículo an-

s* 't f Ominada por la Superioridad el acla á que 
de o|lircn los dos precedentes artículos, resolverá 
*as p "J0' ^ ' i que el contralista pueda hacer nue-
^Win s l10r n*n»un concepto: Esta re-
I)rovin n Ser̂  co,nuoicada al Alcalde mayor de la 
lor ,ua. para que luciéndolo á su vez al Direc-

e la obra y al contratista, quede cumpli

mentada dentro de los tres dias siguientes á el 
en que les haya sido transmitida. 

7. Si de la anterior resolución superior resulta
se deban desecharse el todo ó una parte, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista abonará todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 

8. - El contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta lodos los operarios, herramien
tas y cuanto necesite para los trazados, planlillas &c. 
del proyecto, y lo mismo en toda clase de reco
nocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

9. ' El contratista quedará obligado á aceptar, 
durante el curso de las obras, todas las variacio
nes que la Superioridad crea conveniente introdu
cir; pero si estas variaciones, aiidqas se hallen den
tro del importe total de la subasta, ascendiesen á 
la sesta parte de dicho importe, tendrá opción á 
pedir la rescisión del contrato, ¿n este caso, si lo 
reclama la Superioridad, le abonará el valor de lo
dos los materiales, efectos y útiles que tengan al 
pié de la obra; los primeros á los tipos del pre
supuesto, rebajados en lo que les corresponda de 
la baja total del remate, y los dos últimos, prévio 
avalúo hecho por peritos de ambas parles. 

10. Las variacione? á que se refiere el articulo 
unterior, se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la pro
porción que les corresponda da la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de ha
cer, no tuviese tipo en el presupuesto, será mar
cado por el Director de la obra y un perito nom
bra lo por el contratista, y si estos no estuviesen con
formes, la Superioridad nombrará un tercero en 
discordia que lo fijará de.initivamenle, sin que al 
contratista lo quede derecho á nuevas reclamacio
nes. Si las variaciones espresadas produjesen un 
aumento ó disminución en el importe total del re
mate, no dejarán de llevarse á cabo: en el primer 
caso, le será abonado al contratista el importe del 
aumento con arreglo á los tipos del presupuesto, 
y si no los hubiese, se fijarán por medio de pe
ritos co no antes se ha dicho: en el segundo, se 
le rebajará del importe de la subasta el de las 
dismin jeiones avaluadas por los mismos medios es-
presados para el abono de los aumentos. 

•11. Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en las 
obras, deben ser p.éviamenle aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia, que el contralista será 
esclusivamente responsable de ellas, si se pres
tase á verificarlas sin este requisito. 

\ % La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al maestro de obras que ha re
dactado el presupuesto, y por imposibilidad ó falta 
de este, á la persona facultativa que tenga á bien 
designar el Alcalde mayor de la provincia; y en 
lal concepto el contratista, quedara obligado á cum
plimentar todas las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

13. El Director de la obra tendrá derecho á 
colocar en ella un maestro de su confianza, que 
vigilará constanmente el esaclo cumplimiento de 
todas sus disposiciones facultativas, respecto á la 
bondad de la mano de obra: que no se empleen 
otros materiales que los recibidos y todo cuanto 
pueda conspirar á la mejor ejecución de las mismas, 
y al esaclo cumplimiento de estas condiciones fa-
culuilivas. Esie maestrillo gozará el jornal diario, 
incluso los de fiesta, de diez reales, cuyo abono 
será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los diez 
dias siguientes al en que por el escribano se le 
haga al otorgante la notifica ion de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros ciento cincuenta dias hábiles de trabajo, 
no incluyendo por consiguiente en ellos los festivos 
ni aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido conc uir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
hará presente al Alcalde mayor de la provincia, 
para que oido el parecer facultativo del Director 
de la obra, lo eleve con su informe á la Supe
rioridad, que determinará lo que estime conveniente. 

16. El contralista llevará un cuaderno donde el 
Director de la obra hará constar bajo su firma, 
los dias en quo la lluvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contratista, no 
permitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber duda respecto al dia en que cumple 
el plazo de los ciento cincuenta dias hábiles, fijados 
para la terminación de las obras. En el mismo 
libro eslampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la condición 
correspondiente, y si á la 3.' repetición dQ una 
mi ma orden no le hubiese da lo cumplimiento el 
contratista, lo pondrá en conocimiento del Alcalde 

mayor de la provincia, que resolverá por sí. ó lo 
elevará á la Superioridad, según la gravedad del 
caso, la cual determinará lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras, con las 
escepciones que la misma espresa, y debiendo la 
S iperioridad conocer imediatamente los dias en que 
el contratista interrumpa los trabajos, por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el 
Director facultativo se haga constar en el respectivo 
cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el contratista 
inmediatamente de oficio en conocimiento del Alcalde 
mayor de la provincia como mas inmediato, para 
que lo haga éste á la v ẑ á la Superioridad y se 
una dicho parle al espediente de remal'.-, donde deben 
constar todas las alternativas que ocurran durante 
la ejecución de las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se conlienuen las obras por admi
nistración, por cuenta y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las faltas que éste 
cometiere en el esaclo cumplimiento de estas con
diciones. 

19. Lis mullas que con sujeccion á la condición 
diez y seis sean impuestas por la Superioridad al 
contralista, se le deducirán del importe de la l i 
quidación que forme, la Superioridad para satis
facerle el inmediato plazo que corresponda abonarlo 
al tiempo de la imposición de aquella, y si la es
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado, además de hacerla 
efectiva, continuará la ob'-a por administración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

90. Para que los trabajos no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contratista 
no podrá ceder el todo ó parle de su contrata, en 
la inteligencia, que .-i se descubriese que esta cláusula 
ha sido e l u d i d l a Superioridad podrá determinar 
su rescisión, y en este caso se procederá á una nueva 
subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

21. El tipo máximo para la subasta será la 
cantidad de cinco mil ciento cincuenta y ocho 
pesos marcada en el presupuesto de las obras, 
deducidas las rebajas indicadas en el mismo y en 
el informe del Arquitecto de Gobierno, relativas á 
ivjas y antepechos de hierro. 

22. La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si
guiente. ' Hecho el derribo y clasificación y le
vantados los muros á la altura fijada. 2.' Cons
truida por completo la cubierta de leja. 3.- Recor
ridos los pisos, quízames, puertas y ventanas. 4.' Ter 
minada la reforma de la parte posterior del edi
ficio en sus azoteas, escalera, cocina, casillas y ma
lecón. 5. Enlosado la planta baja y terminado el 
blanqueo y pintura. 

"23. Los cuatro p imeros plazos á que se re
fiere la anterior condición, serán abonados succe-
sivamente al contratista, inmediatamente que para 
cada uno de ellos presente certificación del Direc
tor de la obra en que declare haberse llenado todas 
las condiciones facultativas contenidas en este pliego. 
Para abonarle la última quinta parte, ha de pre
ceder la recepción final de la obra en la forma 
siguiente. El Alcalde mayor de la provincia, acompa
ñado del Director de la baca y de otro Ingeniero 
ó Arquitecto qu; no haya intervenido en ella, nom
brado al efecto por la Superioridad, se constituirá 
en el lugar de la misma, y en presencia d 1 con
tratista, procederán los dos facultativos á verificar un 
minucioso reconocimiento, teniendo á la vista lodos 
los planos, presupuesto pliego de condiciones y de
más documentos necesarios, y concluido se csten-
derá un acta en que clara y terminantemente, ma-
ni'eslarán si la obra debe darse por recibida, ppr 
haberse llenado todas las condiciones facultativas del 
proyecto, presupuesto, y esie pliego, razonando, si 
las hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, 
y se opongan á la recepción: en cuyo docummto, 
lirmado por ambos facultativos, por el Alcalde ma
yor de la provincia, que espresará haber presen
ciado »1 reconocimiento, estampará el contratista su 
conformidad, ó no, razonándola en este último caso. 
Esta acla se elevará á la Superioridad que en su 
vista determinará que se abone al contratista el 
último plazo y se cancelen las escrituras de fianza, 
ó bien que se proceda por administración y por 
cuenta riesgo del mismo, á efectuar las modifica
ciones y reparos necesarios, hasta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas, produzca otra 
•acta semejante en la que se esprese qui dan cubier
tas todas las obligaciones de dicho conlratiota. Los 
gastos que con arreglo á la tarifa de honorarios 
qu*. para los Arquitectos de la academia de San 
Fernando, rige en la Península, originen este ó 
estos reconocimientos para la recepción final, s-^rán 
de cuenta del contratista en lo respectivo al In 
geniero ó Arquitecto nombrado por la Superioridad. 
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24. Para entrar en licitación, se requiere, ¿orno 
circunstancia de rigor, constituir un depósito en el 
Banco líspañol de Isabel I I , ó en la Depositaría 
de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia, de la cantidad de dos .ienlos cincuenta y 
siete pesos nóvenla céntimos. L a cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en plie 
gos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspon
diente asignación personal; no siendo admisibles, 
aquellos que no se hallen arreglados al mismo. 
Estas proposiciones jse harán bajo el tipo que 
asigna la coniliciou déc ima octava, en el concepto, 
que no se admitirá pliego de precios, con relación 
á otro, ni con baja por mayor en el tocio de la 
obiv, si no solo al tanto por tiento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condi
ción que antecede, deberá acompañarse el docu
mento que justifique el dopósito de que se habla 
en la vigésima cuarta, el cual acreditará la capa
cidad para licitar, quedando escluiJos los que no 
presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos 
de proposición, procederá el Sr. Presidente á darles 
el número ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interosado la rúbrica en el sobrescrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando por consiguiente sujet s al resultado del 
escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los plie
gos de proposición, se procederá á la apertura y 
escrutinio de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción aprobada por Real orden de 
25 de Agosto de 1858, tomándose nota por el ac
tuario de la Junta, y adjudicándose en el acto el 
remate al mejor postor. Si resultasen empatadas dos 
ó mas proposiciones, de las que sean mas venta
josas, el Sr. Presidente abrirá por un corlo tér
mino licitación verbal entre los autores de aque
llas, adjudicándolo al que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que re
sultaron iguales, la adjudicación recaerá en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. * 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á al
guna p?rle del acto de la subasta, sino para ante 
ia Junta de Almonedas, después de celebrado el 
remate, salvo en los casos que establece el artí
culo 13 de la instrucción hoy vigente. 

O B R A S P U B L I C A S . — P U E B L O D E S T A . C R U Z 
—Provincia de la L/igun*. Polist:*. 

Presupuesio que nosotros D. Jofé Hocsou y Mu-
riano Sta. Ros», el primero maestro ele obras y el 
begundo Q^rpiatérOi hemos formado a nuestro leal sa
bor y entender por órden del Sr. Alc.il.ie mayor de 
est.i |)iovinci:i para reedificar U casa ruinosa destinada 
en la nctualidad á cárcel públaca en el pueblo de Santa 
Cruz, cabecera de esta provinci», y que fué Adminis
tración del tabaco antes de la reunión de rentaf; con el 
objeto de aestinarla paru las oficinas y h-tbitacion del 
Sr. Alcalde. 

Voto» . C é n t . 

M A M P O S T E R I A . 
Por G000 sillares comunes, á 9 ps. el 100, 

puertos en el punto de la obra de cjue se 
trata, 6 sea en el sitio de S J ejecución en 
esta cabeceia 540 

Por 1500 piedras paia losa'lura del.piso bajo, 
& 7 ps. id. id. id 105 

Por 12110 sil ares de buena calidad para 
bati iuras Je puertas, ventanas, corni-as, 
dovelas de arcos; á 10 ps. 10U id. id. id. 120 

Por 80 varas de piedra «le China pira piso 
de las cuadras y paso del canuaj?, á 4 rs. 
v a i a 40 

Por 8000 lada los jabonados dobles para 
azotea, coiina, letrina, paredes exteriores 
de estas y pilares de la caida; á 15 ps. 
inillai 120 

Por 1000 baldosas cuadmdas de un pié 
para cubierta de !a azotea, coc na, casilla, 
escaleta y su meset-t en el primer tiro, 
¡i 25 pesos millar 25 

Por 4Ó0JÜ t-jas menores, á 9 ps. millar 405 
i'or 1200 cavanes de cal, á 30 ps. el 100 

puestos en dicho sitio 360 
Por 2400 id. de a i «na á 5 cuarto»; cavan. 75 

M A D E R A M E N , 
1790 

Por 13 ) quilo* para d techado, á I ps. uno. 150 
Por '200 tablas de piso; k I ps. una. . . . , 200 
Por I5U0 id. de quizame de a 3 varar, á 

7 pesos el 100 105 

Por 500 baraquil^s, fe 7 pesos 100 35 
Por 800 baratejas, á 7 id. id 56 
Por 50 vigas para el piso principa', á 9 reales. 56 
Para puertas, ventanas, persianas, concha*, 

pasamanos, correderas etc. etc 250 

H E R R A J E S . 

Por clavazones de todas claíes pestilleras, 
id. cerradura», id. visagras, id. pa-adore». 
id. pestillos, cerrojos etc. etc 

Por 5 antepechos de hierro para los bal
cones de la fachada princip-l de 2 picos 
de peso, á 60 pesos uno 

Por 8 rejas 'le id pira l.a ventanas del 
piso b^jo esteriores á 25 pesos u n a . . . . 

852 

250 

300 

200 

750 

25 

J O R N A L E S . 

Por 150 joru des del maestrillo. ú 10 reales. 187 
Por 3400 canteros y cupinteros, i 4 id.. 1700 
Por 1400 polistas, á I y l|2 rea'es 262 

50 

50 

P I N T U R A S . 
2150 

Por los materia'es de esta obra manos de 
maestro y las de operarios 250 

U T E N S I L I O S . 

Por 140 cañas espinas para andamios, á 12 
cuartos 

Por 1800 vejucos para amarras de idem. 
Por 18 angarilUs, á un real 
Por 8 balsas gran le* para con I ucir agua, 

á 4 reales 
Por 90 i ), chicas para la mezcla; á un real. 

R E S U M E N . 

10 
3 
2 

4 
11 

31 

Materiales de manipostería 1790 
Maderamen 852 
Herrajes 750 
Jornales 2150 
Pinturas 250 
Utiles 31 

50 
75 

25 

75 

25 

i» 
75 

5824 

Importa por consiguiente la ejecución de e ta obra 
la cantidad do cinco mil ochocientos veinticuatro pn i s 
salvo error de p'uma ó suma.— Pagsanjan 5 de Julio 
de 1862 José Hocsou.—Mariano Sta. ÍÍOJW.—Es copia, 
Jayme Piyades. 

De urden del Sr. Alcalde mayor de esta provincia 
de la Laguna, y á virtud de providencia recaída en 
los ñutos de intestado del finado D . Toribio Alonso, 
se cita, llama y emplaza á la viuda y herederos de 
dicho finado, pira que en el término de treinU dias, 
contadas desde la última publicación de este anuncio, 
compsrezcan en este Juzgado por H Ó por medio de apo
derado con poder bastante á percibir los efectos y di
nero pertenecientes á dicho intentado, apercibidos de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.^Sanla Cruz y oficio de mi cargo, veinte 
y cuatro de Agosto de mil ochocientos sesenta y tre8.= 
Juan Vázquez. 3 

Den Francisco Luis Valle/o, Alcalde mayor segundo 
de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino in

fiel Vy-Tiaoco, procesado por robo, bajo el núm. 485, 
el cual se ha fugado el dii veintinueve dé Julio último 
para que dentro del término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se pre«eiite en este Juzgado ó en sus 
cárceles á tomar traslado y def«:iderse de los cargos 
que le resultan: que haciéndolo asi será oída y guardada 
BU justicia, de lo contrario prosiguiré en la causa como 
si estuviese presente, sin mas citarle ni oírle hasta sen
tencia defitniiva inclusive y tasación de costas si las 
hubiere; y cuantas diligencias se practiquen, se harán 
y se entenderAu con los estrados del Juzgado parán
dole el mismo perjuicio como si en su persona se hi-
cierén y se notificaren. 

Dado en Manila 27 de Agosto de 186-J.—Francisco 
Luis Vallejo.—Por mandado de S. Sría, Félix C. Araullo. 

3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia, se citi1, llama y emplaza por el término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, á Fruto Isidro, 
natural y vecino del pueblo de Qui ipo, de oficio car
pintero, de cincuenta años de edad, prociiido en la 
causa núm. 1641 por estafa, para que se piesente en 
esta Alcaldía mayor tercera, á oir providencia recai la 
en dicha causa, con apercibimiento que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Eseribania del Juzgado tercero de Manila á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos sesenta y tre9.= 
Jayme Pnjades. 3 
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Provincia de IN'ucva l'.ciju. 

Novedades desde el dia \'J ul de la fecha. 
Salud p t U f O Í i ¡itlta noYcdml. 
Cosechas. — Li is labr>dorei c o n t i n ú a n la siembra del J ' |# 

reglo del tubaco de la co.eclia del presente a ñ o , y lian dado pi«»| 
pió i la pre|>aracion de loa terreno» par* lo» «emil l r ro» de t»b<» 
el dia 84 »c d i ó pr i i i c ¡ | áo al «foro del de lu COaecha ú l t i m a . 

Obras pitllicns.c=$e han »u>pendido los trabajo., tanto p o r q M ' 
t i i m p o de continuaa ai;u** no Ua permite, cuai i lo porque todo) !• 
kubi tunte» e s t á n ocupados enfuanas ugricolas arriba capresadss. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Azúcar , 3 p<. p i lón ; aceite, ID p » . t inaja; a r roz , I peso ¿0 c é n t . CK» 

palay, 62 Ip í c e n í . i d . 
San [ B Í d r o 8 S d e A g o « t o de 1863. —Sa/rnrfor E l i o . 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 18 del actual al de la fecha- I 
g a í u d públic* . — * \ n n o r e d . d . 
CiMecAos.—Continua el traupluHte del palay y la introducción ¿'I 

tabuco de cristianos en los rcfpcclivos camarines. 
Obras púb l icas .—K\ pueblo de Hangar, ci-ntinua con los l"1" ' ! 

jos del nut-v.. • puente do madera *n el r i o Busilae. 
Hauan i y Nai íu l l i an , M|iuen cont inuando lo» trabajos de I» "^"l 

calxads, ocupiindo>e l a m b i » n el primer pueblo en reauniponer "j 
luda en la carrete a hAcia el Sur . 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpaca*-
Arroz , un peso 50 cent, cavan. 
S. Fernando 2> do Agosto de ISCS — U u m e r s i m l a Rojo . 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 18 del actual al de la fech"' 
Salud p i M i c a . - - - S l n n o n d a d . ^ 
Costchas.—La del maiz t a t á para t e rmina r l e . Signen con d ' T I 

fitio del añi l y trasplanle i e IOÍ semilleros del palay. Kl tabs" J¡ 
está actualmente i.for«ni|o y p lan t .ndo las primeras semil l* ' 
pueblo* cosecheros. J. u l 

Obras p ú b l i c a s . ^ h o t poli.tas ecupad, s en la reparaciu0 c' I 
trozos de la carretera pr inc ipa l , surcados por las aguas. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arrozde Vigan , 2 ps. 81 V|8 cen t , cavan; palay de i d . , !) p»; 0?* 

añil superior de i d . , 50 ps quin ta l ; arroz de Santa, 2 ps. " í** I 
ciTan; palay de i d . , 6 ps. ¿U c é a t . uyon; añil superior de, i d . , * 'fl 
q u l n i u l ; palay de Candan, 8 ps. u y o n ; i d . , de Sta . Luc ía , 8 P'' I 
c é n t . uyon ; ar rozde T M t t d l n , S y». 34 8|« c é n t . c « » « n . 

V i / a n 24 de Agosto de IHU3.—¿,ui> Coitey. 

Provincia de Pangasinaii. 

Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 
S.ilad publica.— - i i . BaTedad . , . 
Operaciones a ^ n ' c o / n J . — C o n t i n ú a n lo» habiranles en I * o0 '1 ' 

a ñ i l , y en algunos pueblo» en la t r a s p l a n t a c i ó n del palay-
Obra i p ú b l i c a s . —En >a«peiiao por la es tación de aguaa. 

Precios corrientes de Dayupan y Calasiao- I 
A r r o z , un pe>o 12 4l8 c é n t . caran; aibucao, un p-,«o p r C i ' 

81 2(8 c é n t . c iento . 
Lingayen i d de Agosto de 1863.—.Vanuc{ Arenas. 

MANILA— IHP. BB LOS AMIGOS »BL PAÍS—í'«',,f'0 


